
ORDENANZA Nº 493/90 
Licitación de servicios Municiaples. 
Sanción: 19/07/90.  
  
Art. 1º)   Los servicios públicos de recolección de residuos domiciliarios; de barrido y 
limpieza de las vías públicas y sus banquinas; de limpieza de baldíos cuando sus 

propietarios no lo mantengan en tales condiciones; de limpieza y mantenimiento de las 
playas; de mantenimiento y limpieza de los espacios públicos; de transporte al basural 

de todos los residuos resultantes de la limpieza privada domiciliaria o de la limpieza 
efectuada como servicio público; del ordenamiento, mantenimiento e higiene del 

basurero municipal, sus alrededores y accesos, incluído el camino; serán contenidos de 
licitaciones distintas conforme las proponga el Departamento Ejecutivo Municipal a éste 

Honorable Concejo Deliberante. 
  
Art. 2º)   Cada licitación propuesta deberá contener el pliego de condiciones apropiado 
y el cronograma de desarrollo previsto, debiendo en todo caso contar con la previa 

aprobación del Honorable Concejo Deliberante para poder ser puesto en ejecución.  
  
Art. 3º)   El Departamento Ejecutivo Municipal podrá extender la vigencia de los 

contratos actuales por los servicios señalados en el artículo 1º de esta Ordenanza, con 
la previa autorización del Honorable Concejo Deliberante. 
  
Art. 4º)  DE FORMA. 
  


